
Tal como dice Xavier Sala-i-Martín, catedrático de Columbia University y profesor
de la Universitat Pompeu Fabra, en su magnífico artículo publicado en La
Vanguardia del 8 de enero, del cual hemos extraído algún fragmento, : “hay seis
factores que apuntan a que habrá una crisis económica. Primero, la crisis financiera
del “subprime”. Empezó hace unos años cuando unos bancos espabilados hicieron
préstamos hipotecarios a familias con poca capacidad de devolver el dinero
(“subprime”). Segundo factor: los precios de la vivienda en Estados Unidos están
cayendo y se estima que durante el 2008 la caída puede llegar a ser de hasta un
25%. Tercero: el precio del petróleo ronda los 100 dólares por barril. Cuarto, el euro
está por las nubes. Quinto, el dólar corre el riesgo de sufrir una caída catastrófica.
Sexto: la situación geopolítica sigue teniendo elevadas dosis de incertidumbre.
Realmente el panorama, así, a primera vista, no pinta muy bien, aunque nadie sabe
con certeza si esa crisis finalmente se va a producir porque también hay razones
para ser optimista”. 

¿Cómo afecta esto en el sector de los despachos profesionales? ¿Hemos de tirar
la toalla ante tal amenaza? Para centrar el tema me gustaría reproducir un titular de
Expansión del 4 de febrero de 2008: “Consultores, asesores y abogados ven una
oportunidad en la crisis económica”. Lo que está claro es que las crisis generan
problemas por resolver, y en la mayoría de casos la intervención de un abogado o
de un profesional es del todo imprescindible. No es precisamente que se trate de
aprovechar las penas ajenas, sino más bien de contribuir a que sean menores.

Así, ahora que la actividad económica es menor y se plantea un cambio de ciclo,
para algunos departamentos legales, como de laboral o concursal, se abren las
puertas del crecimiento económico. También pueden beneficiarse las auditoras y
consultorías, ya que en momentos así las empresas han de optimizar los recursos
disponibles.  En definitiva, existe un cierto optimismo y la creencia de que un
cambio en el ciclo económico no tendrá un impacto negativo, sino que por el
contrario puede reportar más trabajo.

Una de las frases que nos ha gustado y que podríamos tomar como modelo es la
que ha dicho David Costa, socio Director de Everis en Barcelona: “ El problema no
son los ciclos económicos, sino la actitud que se toma ante ellos”. Es decir, los
despachos profesionales tendremos que hacer como si todo fuera muy bien, pues
al final será el único modo de que podamos seguir adelante. No se trata de
lamentarse ante la predicción de una crisis, porque sino, fatalmente los augurios se
acabarán convirtiendo en una realidad. 

Hay que tirar hacia delante, y dar más importancia a algunos problemas que a la
larga sí pueden llegar a generar una crisis, tales como la escasez del talento y la
integración de nuevas generaciones. Hay que innovar, mejorar día a día, y estar
atentos en todo momento a las necesidades de nuestros clientes. Hemos de
ofrecerles servicios imprescindibles para ellos, pues de lo contrario sí podemos
decir que la crisis nos acabará afectando. Pero conociéndoles como les conozco,
sé que tirarán adelante con entusiasmo. ¡Buena suerte!. 
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“ El problema no son los ciclos económicos, sino la actitud que se toma
ante ellos”



Su firma fue fundada hace 25 años, ¿Có-
mo han cambiado las cosas en el sec-
tor a lo largo de este tiempo en el sector
de los despachos profesionales?
Muchísimo. Hace 25 años, nuestro país
estaba en una fase de desarrollo muy pri-
maria. Hacía relativamente poco tiempo
que se había producido la reforma fiscal
y no existía una conciencia clara de con-
tribuyente. Tampoco la Administración te-
nía los medios que dispone ahora y las
obligaciones de las empresas eran mu-
cho menores. Todavía no habíamos fir-
mado el Tratado con la UE y el ITE y el
Impuesto sobre el lujo eran ejemplos cla-
ros de imposición indirecta.

Tardarían años todavía en que se pro-
dujera la reforma mercantil. Por tanto.
La contabilidad de las empresas era
una contabilidad “fiscal” para soportar
una comprobación del fisco.
Por tanto, los despachos profesionales
más representativos del momento eran las
“gestorías” que tan pronto realizaban una
liquidación fiscal, que una nómina, que un
contrato de seguro o la matriculación de
un vehículo  en tráfico.

Nuestro despacho profesional, hace 25
años, tenía clara la vocación de profe-
sionalidad y en aquellos inicios presta-
ba servicios de asesoramiento fiscal y
económico.

En el año 2003 se incluía su firma entre
las diez primeras firmas por rentabilidad
de sus equipos de trabajo, por delante de
tres de las cuatro grandes multinaciona-
les del sector. 

¿Todavía conservan esa rentabilidad? 
Es un aspecto que intentamos mantener
siempre. Nuestro servicios tienen que ser
siempre de gran calidad, y para ello, apli-
camos procedimientos de trabajo previa-
mente diseñados y disponemos de las
mejores herramientas para llevarlo a ca-
bo, muchas de ellas de diseño propio.

¿Cómo se consigue esto? ¿Llevan a
cabo algún tipo de control?
Por supuesto, de todo nuestro trabajo,
existe un procedimiento y un archivo. De
ese modo, puede pasar el control de cali-
dad. Estamos certificados con la ISO 9001
para todos los servicios del despacho.

¿Aplican sistemas de motivación de
personal?
Intentamos crear el mejor clima de traba-
jo, mantener a nuestros profesionales bien
formados, que la retribución sea justa y
en la medida de lo posible, cuidar de su
carrera profesional. 

¿Qué criterios siguen para seleccionar
al personal?

Definimos un perfil para cada puesto de
trabajo y procuramos seleccionar a los
mejores profesionales

¿Cada día es más difícil conseguir bue-
nos profesionales?
Posiblemente debamos seleccionar bue-
nos estudiantes y formarlos como bue-
nos profesionales.

¿Cómo organizan la formación conti-
nua del personal?
La formación es obligatoria. Existe un pro-
grama de formación específica y otro pro-
grama de formación general. La formación
específica la determina el Director de ca-
da área y la general la Dirección General.

Cuentan con más de 30 profesionales,
distribuidos en grupos de especialidad.
¿Qué tipo de organización poseen en
su firma? ¿Cuántos socios son?
Ya casi somos 40. Por el momento, se-
guimos siendo los mismos que iniciamos
la actividad, y son socios familiares.

Pusieron en marcha el primer servicio
on-line de asesoría interactiva, Websi-
gue, el 2004. ¿Porqué esa importancia
por las nuevas tecnologías?
Siempre hemos dado mucha importan-
cia a las tecnologías ya que siempre he-
mos creado nuestro propio software:
primero mediante la creación de hojas de
cálculo y formularios y después median-
te programas en toda regla.

¿En qué consiste este servicio on-line
de asesoría interactiva? 
Básicamente es un servicio de externali-
zación on-line de tareas administrativas,
en la que la contabilidad ocupa un lugar
destacada. A partir de ella se pueden
prestar servicios de asesoramiento fiscal,
de seguimiento presupuestario, etc.

(www.jda.es)

¿QUIEN ES QUIEN?

Entrevista a Joan Díaz
Economista. Socio fundador

Joan Díaz i Associats, S.L. es una firma dedicada a la prestación de servicios pro-
fesionales desde el año 1982, con la actual forma jurídica en 1991. El desarrollo de
este despacho ha sido fruto de ser fieles a su propia filosofía: Trabajo bien hecho,
buen servicio, servicios completos y utilización de la tecnología. En ese sentido han
diseñado servicios a la medida de sus clientes, en defensa de sus intereses, inten-
tando comprenderles y haciendo que sientan que hay una preocupación por ellos. 

Hay que destacar que Joan Diaz i Associats, S.L., hoy día dispone de unas moder-
nas instalaciones y la más avanzada tecnología en el campo de las comunicacio-
nes, el desarrollo de software para proporcionar mejores servicios y más eficientes
y poder seguir diferenciándonos de nuestros competidores, tanto en calidad como
en gama de servicio. Todo ello a costes razonables. 

Cuentan con más de 30 profesionales, distribuidos en grupos de especialidad (fis-
cal, laboral,  Auditoría, Consultoría, asesoramiento jurídico, compraventa de empre-
sas, outsourcing). En relación al servicio de outsourcing cuentan con software propio
para prestar servicios de externalización total o parcial de procesos administrativos,
garantizando un servicio eficiente on-line, 24 horas al día. 

Sus valores son: la integridad y respeto, el compromiso de todos los empleados, la
satisfacción del cliente, la mejora continua, la seguridad y medioambiente y la ca-
pacidad creativa.
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¿Cuánto vale mi despacho?

Es frecuente en el sector de los despachos, aplicar el
método de “Múltiplo de las ventas”, es decir el valor del
despacho se calcula multiplicando sus ingresos por un
número (ratio) asignado según el sector y la coyuntura
económica, que debe ser conocido.

Valor del despacho = Ingresos del periodo x ratio del sector

¿Es un buen criterio ...? Normalmente es un buen criterio pa-
ra valorar empresas (farmacias, Tintorerías ...) que por su acti-
vidad necesitan estructuras financieras e inversiones similares,
y en las que los riesgos por los cambios tecnológicos o en la
coyuntura económica son mínimos, sin embargo aplicarlo a un
despacho profesional es más que discutible, pues los riesgos
de pérdida de la titularidad, son muy elevados. Este método
de valoración si se aplica siempre deberá estar complementa-
do por otros métodos por ejemplo BAIT (Beneficio antes de in-
terés e impuestos) ó BAAIT (Beneficio antes de amortización,
intereses e impuestos) multiplicado por el número (ratio) asig-
nado al sector. (Ver artículo de Pedro Nueno publicado en la
Vanguardia 24/2/2008). Otro método, y quizás el más fiable,
aunque conlleva un mayor trabajo, es el método basado en el
descuento de flujos de fondos.

Unas ultimas reflexiones ...

Los ratios que se están aplicando en el sector de Ase-
sorías fiscales, contables y laborales es de 1 año a 2 años
sobre la cifra de  facturación y si se calcula según el BAAIT  
se multiplica entre tres y cinco años. Estos ratios disminu-
y en y no suelen aplicarse cuando se trata de la transmisión
de un despacho de abogados ...

NO SE LO DIGAS A NADIE

(La Vanguardia, 24 febrero 2008)



Breves
Formación
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NUESTROS SERVICIOS Y ACTIVIDADES

Nuestras apariciones en prensa ...

Tratamiento legal y régimen fiscal de las  
Fundaciones 
Días: 1 y 2 de abril de 2008
Lugar: Barcelona
Ponentes: Sra. Mª Antònia Bergas. Abogado. Colabora-
dora de Jordi Amado & Consultores Asociados. Sr. Fer-
nando Hernández. Inspector de Hacienda del Estado.

Optimización fiscal de las retribuciones en especie
Día: 8 de abril de 2008
Lugar: Barcelona
Ponente: Sr. Antonio Valdivia. Abogado. Economista.
GARRIGUES Abogados y Asesores Tributarios.

Campaña Renta 2007
Día: 21 de abril de 2008
Lugar: Barcelona
Ponente: Sr. Joan Pere Rodríguez. Inspector de Ha-
cienda del Estado.

Campaña Renta 2007  
Día: 22 de abril de 2008
Lugar: Madrid. Unicentro Centro de Negocios. Paseo
de la Habana, 9-11
Ponente: Sr. Jaime Ripa. Administrador de la AEAT en
Carabanchel.




